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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 422/39546/1990, de 27 de diciembre, po(/o que se
rom'oca concurso espec{fico para la provlSlón de puestos de
trabajo vacantes en este Departamento.

Vacantes puestos de trabajo e,o este Ministerio >: ~~s Organismos
autónomos. dotados presupuestanamente, cuya provIslon corresponde
llevar a efecto por el procedim~ento de conc!Jrso, .

Este Ministerio. de confornudad con 10 dispuesto por el artlcul.o 20
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto -según la redacción dada al mIsmo
por la Ley 23/1988. de 28 de jul}o- y por el ~eglament<? General de
Provisión de Puestos de TrabaJO y Promocloo ProfeSional de los
Funcionarios Civiles de la Admmistración del Estado, aprobado por
Real Decreto 28/1990. de 15 de enero, previa aprobación de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública a Que se refiere el aniculo 9.° del
l'lIadú Rl~l!lamento. ha resuelto:

Convocar concurso que constará de dos fases, en atención a la
naturaleza de los puetos vacantes a cubrir, los cuales se relacionan en el
anexo 1 de esta Orden. El presente concu~so, ~e acuerdo .c0D: el artículo
14 de la Constitución Española y la DLreCtlva comumtana de 9 de
febrero de 1976, tiene en cuenta -el principio de igualdad de trato t;ntre
hombres y mujeres en la provisión. de los puestos de trabajO y
promoción profesional de los funclOnanos, y se desarrollará con arreglo
a las siguientes· -

Bases

Primera.-Podrán tomar parte en lá presente convocatoria los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado a que se refiere el
anículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, pertenecientes a,los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, C y D, comprendidos
en el anículo 25 de la misma,con la excepcióh ~el personal docen~e e
investigador, sanitario, de Correos y TelecomumcaclOnes y de Institu-
ciones Penitenciarias. , . ,

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatona lo~ fun~lOna
rios comprendidos en la base primera, que se encuentren ~n situacIón de
servicio: activo, servicios especiales, servicios en Comu~lldades Au~óno
mas, excedencia voluntaria, excedencia forzosa, suspensión de funCIOnes
\' excedencia por el cuidado de hijos. ..
. 2, Deberán panicipar en la misma ~quellos fu,nclOnanos compren
didos en la base primera que estén adscntos provJSl~nalmentea puestos
de trabajo en el Ministerio de Defensa y sus Orgamsmos autónomos y
los que estén en situación de excedencia forzosa o suspensión firme de
funciones, si ya han cumplido ~a sanción. . . " .

3. Los funcionarios en acuvo con destmo defimuvo solo podran
panicipar en el pres~nte co~curso si en la fe~ha de fin~lización del plazo
de presentación de InstanCIas han ~nscumdo dos ant?s. desde la toma
de posesión del último destino obtenIdo, salvo que partICipen d~ntro del
ámbito de las Secretarías de Estado en que se encuentren desunados o
en el del Departamento en defecto de aquéllas, o se encuentren en el
supuesto previsto en el apartad~ e) d~1 articu~o .20.1 .de la Ley 3.011984.

4. Los funcionarios en la situación admmIstratlva de servlclo~ en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar pary.e en el.concur~o SI en
la fecha de finalización del plazo de presentación de InstanCIas han
transcunido dos años desde su transferencia o traslado. ~ -.

5. Los funcionarios en situación administrativa de excedenCIa
voluntaria por interés particular sólo podrán panicipar si llevan más de
dos años en dicha situación.

6. Los funcionarios que se encuentren en la situación de exceden~ia
por cuidado de hijos. durante el primer año del J?Criodo de ex~encla,
sólo podrán panicipar en el ,J?resent~ c~ncurso .Sl han tr3:nscumdo dos
años desde la toma de poseslon del ultImo destmo obtemdo, salvo que
panicipen para cubrir vacantes dentro del ámbito de las Secretarias, de
Estado en que se encuentren destinados o en el del Departamento en
defecto de aquéllas.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener ~u~stos de
trabajo en una misma localida~, pue~en co.n.dicionar en la sohcltud sus
peticIones por razones de conViVenCIa famlllar, al hecho de que a~~~s
lo obte·ngan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la pellclon
efectuada por cada uno de ellos~ _ _ .. _

Deberán acampanar a su SOhCItud fotocopIa de la petlclon del otro
funcionario.

Tercera.-1. _las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Dirección General de Pers(:m~1 del M~njsteriQ~ de Defensa
(Subidirección General de Personal CIVIl), se ajustarán al, modelo
publicado como anexo 1I de esta Orden,y ~e presentarán en e:1 pl~o de
quince días hábiles. a contar desde el SIgUIente al de la publicaCión de
la presonte convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», en el
Registro General del Mini~teriQde Defens~ (pa~eo de la Castellana, 109,
28046 Madrid), en el Rejlstro de la SubdIreCCIón Genera~ de Personal
Civil (calle Jorge Juan, 35, 2&001 Madriq),.o en las otic.mas ,a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Proce<hmlento AdministratIVO.

2. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, has~ un máximo
de siete códigos de los que se incluyen en el anexo- 1, s~empre que se
reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabaJO.

3. Los concursantes que procedan de la' situación .de susPtJ.lso,
acompañarán a su solicitud d~umentación acreditativa 4e la tem.una-
ción de su período de suspensión. __

4.. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias. .

Cuana.-Primera fase: 1. Para obtener puesto de trabajO en el
presente concurso será necesario que l\:?s, soJicitante~ alcancen la val~ra
ción mínima de 2,70 puntos en la pnmel1! f3:se, Siendo la valoraCIón
máxima de 10 puntos, de acuerdo con el SigUIente baremo:

1.1 Valoración del grado personaL-Por la posesión del ~rado
personal reconocido se adjudicarán un máximo de 2 puntos, segun la
distribución siguiente:

Por tener un grado personal inferior al nivel del ,puesto al que se
concursa: 1 puntó.

Por tener un grado personal de igual nivel al del puesto al que se
concursa: 1,50 puntos. _

Por tener un grado personal superior al nivel del puesto al que se
concursa: 2 puntos. .

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el niv.el de com~l~

mento de destino correspondiente a l~s ~uestos de trabajO de~empena
dos en los cuatro últimos años, se adjudicarán hasta un máXimo de 3
puntos, según la distribuc.i<?n siguiente, sin QU~ puedan ac~mul~rse
puntuaciones cuando el sQllcl1ante haya desempenado puestos mclUldos
en más de un apartado:

Puestos de nivel inferior al del puesto al que se concursa:
Más de tres años: 3 puntos.
Más de dos años: 2,75 puntos.
Menos de dos anos: 2,50 puntos.

Puestos de igual nivel al que se concursa:
Más de tres años: 2 puntos.
Más de dos años: 1,75 puntos.
Menos de dos años: 1,50 puntos.

Puestos de superior nivel al que se concursa:
Más de tres años: 1 punto.
Más de dos años: 0,75 puntos.
Menos de dos años: 0,50 puntos.
1.3 Cursos de form~ción y peñeccionamiento.-Por haber superado

o impartido cursos de formación· y perfeccionamiento que ten~n
relación directa con las actividades a d~sarrollar en el puesto de tra~Jo
que se solicita, convocados por cualqUIer .Centro OfiCIal de .F0Ill?-~clón
de Funcionarios en los que se haya expedido diploma y certlficaclon de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechámie~to, 0,25 puntos
por cada uno, hasta un máximo. de 2 puntos: . . .

lA Antigüedad.-Se valorara hasta un maxlmo de 3 puntos, se~~n
los siguientes criterios, otorgándose 0,20 puntos por cada ano de servicIo
en la Administración. .

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con ~rácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconOCIdos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo, Real Decreto
610/1978. de 11 de marzo y Ley 70/1978•. de 26 de diciembre, No se
computarán, a efectos de antigüedad, serviCIOS que hayan Sido prestados
simultáneamente a otros igualmente al.egados.

Quinta.-Segunda fase: 1. Valoración de los méritos esp~íficos..
La valoración de los méritos' especificos se efectuará a la ViSta de la

documentación aportada por los concursantes que hayan superado la
primera fase.
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los resultados finales de las dos fases, siempre que en cada una de ellas
se haya superado la puntuación mínima exigida. .

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá, para dirimirlo,
a la otorgada en los méritos específicos. De' persistir el empate, se
atenderá a los siguientes criterios por orden de prioridad: Puntuación
otorgada en grado personal, valoración del trabajO desarrollado,. cursos
de formación y perfeccionamiento y antigüedad.

Oetava.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos aL
solicitante Que haya obtenído mayor puntuación,. será realizada por una
Comisión de Valoración compuesta por los siguientes miembros:
Presidente, el Subdirector g<~neral.de Personal Civil; vocales, 4 designa
dos por la autoridad convocante: 1 en representación del Centro
Directivo, Organismo autónomo' o Ejército al que figure adscrito el
puesto convocado y 2 en representación de la Dirección General de
Personal, uno de los cuales actuará como Secretario.

Podrá formar pane de la Comisión 'de Valoración un representante
de cada una de las Orpnizaciones Sindicales siguientes: Confederación
Sindical de Funcionanos, Unión General de Trabajadores y Comisiones
Obreras.

Quienes formen parte de la Comisión deberán reunir la condición de
funCIOnario, pertenecer a grupo de titulación igualo superior al exigido
para los puestos convocados y poseer grado personal o desempeñar
puestos de nivel igual o superior al de los convocados.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos que actuarán
con voz ~ro sin voto, en calidad de asesores, qu.e serán designados por
la Autondad com~nte.

Novena.-I. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Defensa en un plazo inferior a dos meses y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo el' caso en
que los interesados obtengan también por concurso o libre designación
otro puesto durante el plazo posesori0l en cuyo caso podrán optar por
uno de los doS: viniendo obligados a comunicar por escrito, en los tres
días siguientes, la opción realiza~.

3. Los traslados que se deriven de la resolución del concurso,
tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuencia, no genera~
rán de~cho al abono de indemnización alguna.

Déclma.-l. La Orden de resolución del concurso contendrá los
datos personales del funcionario adjudicatario, el puesto adjudicado y el
de cese o, en su caso, la situación de procedencia.

2. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tresdias hábiles, si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica
en localidad distinta ó comporta el reingreso al servicio activo.

3. El plazo máximo-"de t6ma de posesión comenzará a contar a
panir del día siguiente al del cese, que deberá 'efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del
concurso en .el «Boletín Oficial 4el Estado». Si la Resolución comporta
el reingreso al servicio activo,el plazo de toma de posesión deberá
contarse a.partir de la referida publicación. . ,

4. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará -mientras no
finalicen los permisos o hcencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. .

Undécirna.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma l podrán ser Impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 27 de diciembre de 1990.~P. D. (Orden 71/1985, de 16 de
diciembre), el Director general de Personal, José Enrique Serrano
Martínez.
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A-efectos de comprobación de estos méritos, y una vez examinada
la documentación apenada por los concursantes, la Comisión de
Valoración podrá convocar a un máximo de cuatro candidatos por cada
puesto. para la celebración de una entrevista que versará sobre los
méritos específicos adecuados _a las características del puesto.

La puntuación otorgada a cada concursante se obtendrá calculando
la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros de
la Comisión de Valoración. Para el cálculo de la media aritmética,
deberán de~echarse las puntuaciones máximas y mínimas o, en su caso,
una de las que aparezcan repetidas como tales.'

Las puntuaciones olorgadas por la Comisión de Valoración se
refl~arán en el acta que se levantará al efecto.

_. Puntuaciones máxima y mínima. La puntuación máxima de esta
segunda fase es de 7 puntos. La puntuación mínima exigida es de 4
puntos.

Sexta.-l. Los requisitos y mentos que se invoquen. deberán
referirse a la fecha de finalización del - plazo de presentación de
instancias. .

2. Los requisitos y méritos. deberán ser acreditados por certificado.
en copia del modelo que figura c.omo anexo III a esta Orden, y deberá
ser expedido por la Subdirección General competente en' materia de
personal de los Depanamentos ministeriales o por- el Secretario general
o Unidad competente en dicha materia de OO.AA., si se trata de
funcionarios destinados en los Servicios Centrales y por los Secretarios
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles
cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios periféricos de
.:imbito r~gional o provincial. respectivamente. en los términos que
d(,l('rmin.1 el articulo 11 del Real Decreto 1169/1984. de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado», de 7 de diciembre).

Los méritos de los funcionarios actualmente destinados en el
~linisterio de Defensa o en sus. Organismos autónomos, se valorarán
con los datos profesionales consignados bajo su responsabilidad en el
citado anexo III. que serán comprobados por los servicios de personal
del Depanamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades autónomas, dicha
cenificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función

.... Publica de la Comunidad u Organismo similar o, en su defecto, por la
Consejería u Organo cqrrespondiente y por aquella autoridad compe
tente en materia de personal que ocupen en su respectivo ámbito un
nivel jerarquico similar o equivalente al de Subdirector general departa
mental o Secretario seneral o similar de Organismos autónomos.

Si se trata de funCionarios en situación de excedencia voluntaria para
el cuidado de hijos, cuando hubiera decaido el derecho a reserva de
puesto de trabajo, la cenificación deberá ser expedida por la Unidad de
Personal del Departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o
por la Dirección General de la función .Publica si pertenecen a los
Cuerpos o Escalas de funcionarios adscritos a la Sectetaría de Estado
para la Administración Pública.

En el caso de los excedentes voluntarios o excedentes para el cuidado
de hijos. cuando hubiera decaido el derecho a reserva de-puesto de
trabaJO, pertenecientes a las restantes Escalas, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde,
tuvieron su último destino'. .

3. Los méritos especificas alegados ·por los concursantes, serán
acreditados documentalmente mediante los pertinentes justificantes o
cualquier otro medio (cursos, diplomas, publicaciones, etc.).. En caso
contrario. no serán tenidos en cuenta.

Séptima.-Adjudicación de puestos.
l. La propuesta de adjudicación de. cada uno de los puestos se

efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida, sumando
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MINISTERIO DE DEFENSA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL

SUBSECRETARIA DE DEFENSA

ANEXO 11

SOlICITUD DE PARTItIPACION EN CONCURSO DE URITOS ESPECifiCO

TEmOND: ..

1.n1S PUFfSllIIlES,

",.

,"

.:::

Q OCUPADD El PRDPI!DID

O DCUPADD CON CARACTER
PRDVISlORIL

Q SERVICIO ACTIW

O DTRI: .

-.
DESTIND A(JUAL : .

(Ministerio, OO.AA., COlunidad AutOnola)

lOCALIDAD PROUUCII

CUERPDI ESCALA : omD .

IUIEIO DE REGISTRD DE PERSDRIL o .

SITUACIDN ADIINISTRATlVA:

. "lIS PUlIIoIlES

mUR APElLIDO ..

SEOUNOO APELlIDO D.I.l ..

mm FECHA DE

NAmImD .
DDNIcmo: CILLE NUl. .. .

LDCAlIDAD PRDVINtII ..

.S1UClTA: Ser adlitido a 11 convocatoria para prGvetr puesbs de trabajo para el si5teu de CGncuno de léritos .ftUft-

ciado por Orden de fecha (B.O.L nÚl " ) para etIlos punto/s de
trabajo siquitnte/s especificados por orden de preferencia:

comD Mivel d. Oeno.lnaclón del puntG Centro Directivo 11 Or'inislo tocalidad
C.D. AutonNO

.

.......• , ....•...• , ..... , •... de •.........••. , de 1989
(fir.a)

lL!D. SR. DIRECTDR &EIERAI DE PERSOIIL DEL IINlSTERlO DE DEfEISA (Subdirección &"ml d. Personal Cluil)
(Ipart.do d. Corre" 83441 18DD81ADRID
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U. h mllu60 101 llqulute COTI4' 10 d9Ú Ctltro Oficial Oe Jorucl61 de ruelollrto., nllcloudol
COl ti POtlto o patltol 10HcltaOo.. ' '

CITIO Cutro Otlclal 1Ipartl40 lecllll40

.. ...
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JIUfO
1601-ItMI

IlJd
C.D.

'npo lio. IeMI Dlu

Cllltro Dlncu"

rechl CooI4H4acl60 (511-------------
IU. 'n!.•

tildad ullllada

tlllrpo o IICall

recha Cut M"ldo &Ct!ro ------"-,-

.U. lIIut6eOad

Ullol.r.ncl60 III qat ptrttotet (IJ Yltulldolkldtúel (2) ..

2.- .1tMcI61 "''''otntIg
RSmlclo &Curo RSmlelol uptclalu , 'R SmldOlC. lIIt6low RSIIptIII6I lhit 1110101111

fecha trulldo ,eeb terúuel61 ptrlodo
sutwl61

R I1cedeocll Yolootarll 1ft.U.J. 11 __wy 30/84 R l1etdlOdl1ft. 21.1 wy io/84,-----
You pollll60 6Itllo 6I.tlIo MtlA1Uro ----

'echa 61 ceM M"leI. lCtl" ------
R I1ceptul6o ptrlodo ptlWtocll ,nrhta 1ft.U.2, l.D. 21/10

OSoprtll60 pauto lctaal DLlIln Oellpacl61

',; itti~'Localidad fecba tou de polUloa, _

RDtflolU" (JJ R'RriIlOla1 (11

3.2. COlll161 Oe M"lclo eo Deoolloael60 del pat.to --~---'----
Localidad feChl Oe tou de poml60 ~IITtI 611 pQtlto_

I.-I!:!!!!
1.1. 'rado 'iTlOw---
•• 2. Julto. dutlptil60l llJ.

DuoIIOlCI60

Lo que upido I ptt!c160 Oel 10tUllldo J pUl que lorta el.cto eo el cooemo de raclml cmoudo Por el 11011-

terlo de Dt/ellll de lecbl pllhllcldo eo ti 1:0.1. odl lecba ..
(Logar, lechl, flru J 111101

R OUU SltaacloDtl ~.------
O leaocl60 pouto trlbajo

3.- lutIIa FlII1
J.I. 1101lterlo y SemtlTll de litado, 0T91ll11l0, C. 10t600u, Corp. J.oe¡J : ..

DtooúDlCI60 6t1 'OIIto IInl Pltlto,_~ ~__

amo m
D./Dil ..

Cuyo ;•.•.....•....•...••••
, (1 certificar 1610 por lu pmollU que le lodlclll eo el aplrtl60 2 de la bue qulotal

cnrmco. Ooe' de Icaerdo coo 101 Illtmdeotu obrllltel 10 ute Ceotro, el luoclooarl0 COfOl dltol le lodlclll I coot!-
mcloo re6lle 101 Hrltol que le det.alllll.

1. - "toa MI Iwlourto

!pellldol y oolbre D.I.I ..
Cltrpo o lleal& ...........•.....................•....•.............GlII'PO. lO •• I.I.r t •••••••••• , •• 10 ••••
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OISIlOOIIIS (71'
.

IIS'lIIXIIIIS
lllllpeellleu la !dI1ulltrael6t uUliwdo lu Ilguleatu IIllu.

( - ldalllltnellu .tI ilUdo i

1 - btoulalea
L • Local
S • Seguridad Sodal

(2) Silo ew40 eoutea ea ti upe'leatt¡ ea otro euo, 'eberlll amtl1tme por ti l.Dttrua'o -.tl1l1ltt la 4oe0leata-
ellu pert1.leutt. . .

(31 IuUtol 'e tnbajo obltaldOl por CODemo, libre 'ul¡uaelllf lOero .l.Dlruo.
1I1 S~utol 'e a'lCflpclIU¡torllloual por rdulrtlo al Imlelo acU.. J 101 pmlltol eu ellrt. 2J.2 'ellella- .

ltlto aprobado por loD. 21ll1O, 'e 15 4e eatro 11.0.1. 4e11l1. .

(51 be Wlant ti recolOCll1uto el tnaltaellu ti lutmlldo 'eben aportar eertif1eaellu upetl1'a por ti IfllllO
·eOlptltate.

ti) Lo. !!t lIguno ea ti upe.leatt referl'ol a 101 Utllol elleo Iio.. Lo. lIlttreu'ol podrIII aportar, ·eu Il euo,
certlllcaclOlU aere4ltatlru le 101 rtItl1ltel ImlelOl que hlble1'lll prelta'o.

(7)lItt recoadro o la pUú otillu'a .tI 11..0 dOOl erutme por la autorl"'d lile certifica.'

wmJlO IW IL IIIISTWO DI DIlDSl

nLOUClOI BlIJOS cmuLIS.

1-'--'-1'"O 1_IOf~JOS

YWll1CIOI BlIJOS ISPlCIlICOS, ----
lu 10 euo)

OCLUIDO O WS1 DI OCLOSIOI,
R UC1lllLIIIEmI IASI 2.3 (lo trwmlOde 2 1i0l)

O I1COIlILIIIlIlO WI 1 (lo aleaou JlIIItOlCllu 110111)

R OTW CAUSAS. ----------
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